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de .proyect01., estudio de téHeliQs y c{)n~~:rvReión' --de lOh 'etUliw
él08 A cargo' del referirlo MinIstetio; en :ré'?:i1Íiet_i-d_~--,{{~4tc:a.d6n

plena con rncompatibihdar;!' absoluta para ,ocupar ~_l1Ue$to ,:de; tra
bajo en cualquier otra Entidad _o Em¡::ü:esa ,:.p\Íbl)éQ, o p.riv,aclu.

CUatro. En lo nn previsto en €f.ta -díspo!ición' -~ra_ -Q.e ~mU

eación el Decreto mil sete<:ientos tuarentá y <los/st;'~tlt-á 'y seis.
de -treInta de juniiJ. ','

Articulo segu!1d~-.----CuB.mi;, en lUIS e(Jrresp~Jv.i.ien-tes cUQtrato¡.;
con ArqUitectos profesiohale~_libr~s se t!stÜJul-€, ~r ,QUé, ,'a-deltüii;
del estudio y redacción del proyecto:, h,an ele c91t'lbOrar, en 1ft
dirección de la obra facUltando los pla-noF. df' oJ1f,a y détaUe y
~star en, la plasmación del proyecto ,el opOljtünD á,sesorruni~ntü
a las unidades técnicas del Minji,tetio dE' ',Educaci'Qn y CiencIa
encargadas de la dirreción e insP€'cman tte,;}fU' (iQras,·se,'actedi
tará con independencia de las hOno.rarios,wr,:,rf~daoción"i;:te.l :pro
yecto los que por tales «planos ,de {1eta-ll,~, <t'e- obra ,'~ ,'-nw.mor'tas».
~Si como los de «colaboración con, 'la di,recéibmi,::nglli'-áIl en.ras
tarifas vIgentes Y" que, se fijan, en el. tl:,eln~~;-')Or, (i·iento:' para
el prilper concepto y veinte Pór ciento ·P'!lh~ '~l- ,segundO', de l(h'i'
honorar1os de:! proyecto

Articulo tercero.-El presl;!nce.. Peerefu ,nGl l'let9;: -de· ap-Hea-ción
en las obras de conservac1ón y J'estaufádón: de' Ciud¡ldes. n1on'U~

mentales y monumentos nacionales;

Articulo cuarto,-El presente 'Décreto:, entrará 'en -vJgor el
mismo d1a de su pUbUeació+l ,en e1,.«Bolet(n 'Oficial. del .Estado»,

Asl lo dispongo por el presente :'DéaretiY. p~dó .el) M.iKIr~ a
'Veintinueve de enero de mij noveeieílt05.' aet'f~.nta,

FRANu¡SCb FRANCO

m. MinIsti'o de E¡hteación y, CIencia,
JOSE 'LUIS VILLAR PALASl

RESOLUCION de la, DírecüiUn, GéJiel'ttJ" de, .El",';é.
,.janza: Media ti Profesiqná.-l ppr la" q'ue.!se ,il!spd11;
que en lo suces!".;o' se otorfFie,n' 'POr: .Jos ,I),treeter.n
de los Centros OfíciaJe~-,de :J'orrnabiórz:: 1.1rryles'io7tnJ.
Industrial las. convaZidadones a q;u,e se re/iere eJ
Decreto d-e 4 de mayo de ,1.960. ~.,

Por Otden ministerial de '6' -de ,noviembre: lie:: '-198~';,.',Y .en, uso
de. las atribuc1tmes cotlC€didas )JOr el, 'nútn~o.'."$:.':det artlcult;l, 2,2
de la Ley de Régirtlen Jllrldico de l. Adrtlitilstrllél6tl del l!:stllt!o
texto refuhdidú de 26 de, ,jUliO' ,de 1957 ,(ttUoletUt.·, OfiCI,aJ -del
~tadO» del 31 del propIo .mes), se .autQtlZó' a-,'estt!:~:C,~tro'JJt-

tOOt;lvo par~t que deleglte en los Di.:r.ectór-es~":de,los centros ,Ofl,
cllUes de Aprendizaje y Maesti'la' tndust~ial ',la, ;éoncesión" de;
las convalldaclónes 4e estl,1t11n que se: sOllci~n, PDt"l~', tlué' 8e:A,11.
procedentes de la Fotmadiñn, ~rof.e~i/:)nal,,:lndu/Jtl'1.s;l.,,' y" CllYo,g
SUfrtiestos sean idénticos a lo esHtqleclQQ, en ,las 'dIWOSíclotw&
vlgéntea en' la l11ata-ia. '

En su virtud.
ltsta Dirección Getlerál 11a re$uelto:

Primero.-Que a partir de.' la ,'l,uhIÍc.RciÓl1, eh .,el ,«~pletia

Ofi~ial del :J!:stodOl> de ,la Pt~l!lente :J{;eSolu.ción, >108 <Olreetotf'l"
de las :l!Jscuelas de Maestria y,Atltem1iúlje',.I,nd,mtrtat .ottj,·~urh:
por delegación de este Centnr Dir-i'mtiv-o, lM.';,~9t)V!lUd.neilme3, dI'
estUdios de los Báchill.rato. g.neraJ y téélÚeO _6 .1 .arodo
Elemental, por 108 (liJe {lorrc.:';~:;{mdtttf ,de"Ja' t<~ó1'ttltWtOrt~'PtlJf~si'"
naI Indtistrial, dí.': acuerdv ~. con' <$~,1eci6ti' a- lo, ,e8ta~l(!c:kW ·en· el
llecreto de 4 de ~J1RYU de 1960 '(<<l1nle~ih; ~ic1al, 'del·1!:st~dp»

del 13 del propio mes).

Segundo.-Las convalidacionés dé· otros ,éstlíd.ios n9 com~
prep.didos en el Decreto, de ,4. 4,e' mayo .de' 1960':PQI" ,108, .. de' For
mación Profesional Inlfu8trieJ se 9tol-gárán~, en loS, oUos ,.y ,con
la extensión que proceda y prev~o' el; ,díct8roen· del' ,C'o:t;l8e~o' :Na
cional de Educación, por esta, Qife,cciQn": Qen·er,al~ ~a: euyqs' e-~ec
tos 108 Directores de los Centros en"tlue,.sé"Pfest!h.téiV\ll1l'l'SOU.
citudes las tramitarán a la Sección, de AluJllhQ8 "'d6 éste Centro
Directivo,

1'ercero.~Qn él fin de <lue 'la, éo'ntiesión,', <1e'. ,1~\ convalIda.,.
ciones a. que se refiere el ,t!-rttne.f:O primero, "de:"e~'J~éAOlut!ló.q.
se, otorgue con la. necesaria un1forml~ad",t1Ot".los '!~ectlvos

Centros, y dado Qtte algunos pr~ptOB,del DecreW:de·r,eterencia
pudieran prestarse a intetl'tetáciones" diferentes' 9ue" es.' pj'tlélsn
aclarar, los Oirectores de;los mlsn'1ós' deberán 'aten~s,!!:, __al'cGn.
cederlas a las siguientes 1rtstrucelpn~,:' , '

1.a La obtención .de utia, oonvalldacióq ,no. sUpOne para- el
alumno la dispensa del requisito de la' edit,d' ffilnhna '~a: el

¿omient:o -de los eStudio! de }f{)l'l11ac.ión, Profes1onal~ de acuerdo
c'lJt1 el ,art!cu1o 161 y' c~moor(;hUltes,del Regl9JJ1t$11to de los Vtm~

!:tos de :FQi1tIaCión Pi'Qfesional tndustriaJ, aprobado por' Orden
ministerial de 20 de npvlembre de 1959 (<<Bolétín Oficial del Es-'
ta.d(m ,C,ie 28 de dlcieJ,nbr-e de 1959), por lo que 'los 'Dlrectores de
los mism-os, ,cuidarán d~ lil.-ue' 'di-cha exigencia se cumpla rigurosa
mente, ,vi{ que rOS alumnos procedentes de conv$lidac1ón 110
podran- pa:rticipar en Hl Re.valida ,tf-é q~icialla, al ijual' que cua
lesquiera otros, si no, )io$eert- ,los' diecisiete años cumplidos o
a cumplir dentro del'. año natural en que se realiZa la prueba.

2." D'tdo Que los estqdios 'qe Oficiil¡lia Industrial de la Rama
de HoSteteriá cónsta~~ ,solamente de dos cursos, los alumnos que
pretendan ,seguir 'dichas· enseñanzas '110 podrán comenzar a cur·
sarlas sin tener f:um'lJUdos lbS quince aúos de edad o bien
eumplidf)S dentro dei año natural del comienzo del primer
curso.

3," CUando se trate de convalidaciqnes por las enseñanzM
de la Rama ele Delineantes,- se déberá tener en cuenta que las
'-¡-signaturas de Prácticás de Taller y' TecnOlogía: corresponden, -en
{>stos ülthnos estudios, S- PrácticRF de Dibujo V Teorla del
DihujQ S' Norm.alízaCiÓ:n.

4," En los estudio::; de HostelenR. la asignatura de Prácti~

cas d~: Taller é9:UIvale a :,.Pr-ác.ticrn¡; de Cocina o a Prácticas de
S~·rYk¡(). según de la especi'alidad dé' que se trate, ,En el segundo
''',!-¡O (h.' dichos f!Rtudio~ deben Cl.lrS,arse. adell1f¡~ de la::> l'estahte~

asignaturas, las de Geografía TUl"ísfica· e Higiene y Alimen
tacion,

5.a ·Rn la Rama de Artes Grafieas. ademas de las asign:.t
turas no· c,cinvaIld.adas, hábra de :cursade l~ de Historia de
las Artes 'Otáflcas en. los __ curSOS" segmldo y tercero.

6:" Corno l~s ,convalidaciones se cóncederan, según se sefiata
EU el nÚlnern primero de la: Resolución presente y en virtud de
deli;'gacion rl~ f1cuerdo oon 16 establecido en el Decreto de 4 de
n~ayo de 1H6-o, no, podr:áTI lo~ Que Qosean: el titulo de Bachiller
oenerftl EI~mfmtaJ.seguir ,en un, solo crw$O esto~ar las' asigtla
tural!: no cQnvaiidades· de primero ¡; Regunlió I1flo de Oficialía
InQUstria,l .junto con ,todas l~s déJ ter-eer, curso" va Que el
apartnuo, B) del llttlclJlo cuarto del. C'ita-cio OE"creto "establece,
expresa.men'te dicha, 'p:rdhlhiclón. deb~údo, en consecuen'éia, .eur~
sar en',:su primet" curSi) de FQrtnRbiót'J Pro-ft":'lionnl lns no éon
validadas ,de ios anOS mimero y ~undo, y en el segundo curSó,
todas las :d{·l tercero .con lRfi, D~bdientes de 1m, ant,eriores, si
las hubiere, ~;, en el-.5'Hplle!"tn de', q'U~ no .se vulnerara lo dis
p-uesto, eli el artÍC1Jlo 165 del RE"fda:mento de las Escuelas de
1'~úrtnaci6n Profesioual Indlistríat modific~do por Orden mi
nisterjal dI:' a dé enero qe uno ((Boletin OflcliU del Estado»
de 11 de ,enero).

7.a La prohibición contenida en el articulo cuarto del De·
cnto d;e 4- de mayo <te 1960. 'para los procederites ,del Bachille
r.lltd oenerat de simultl;í:tleal" los· estUdios -del curso superior al
últim(t cQ1f\raIid<i.do .<maooQ le queden pendi~ntes de convalida·
dóh n:li~,~;'dc dos aslgha.türas de lós anteriores, a que se refier"-'
('1,: npartÍ'Ao pte~edehJe, deberá aplicarse h~ualmente con la ex
tt'ttsió.n' Y' condiCiones en él set1:aladas a los que convaliden
f'Studt0f; !}rnc€dpnte~ del Bachm('r~to Tt$rmH:o.

3.'" Et artíeuto ~~'undo del Oect:i:ito menctotlad()-o,-(Jl1e diS'cl
nlina la$ convr.lid<lcÍoDes del Laboral (ho~' 1'{lrniCOl por la
FormacIón ?rofesíQp.á.1 lndu~tr~al, -:.debe el1tenderse en el sen
tido de' que 'las al=;l-ttnaturáS: de '!'.e((llologia o de Prácticas de
Taller, Q biE'll sus P¡1mJ.le.1{l¡:;- en <)tr:as c¡ases de Oficialía. n1,J son
cdhvatidaQles en piI1j{tlt1. 'c~'so.

9,." , ;La aSif'lmtUrR d~, ,HigieU:e y -Seguridad en el Trabajo del
¡'iegünd:n Cl!r~.o -de AP'·~"··l(lil':á.i-e Industrial no E':'l convaUdable. por
10 que.· los qUe pr-o~edF.ln de ótr-Os estudjo~, deberán cursarla
:,' Bpr:¡)b-ttI'1~,

Cuar!,O.-Lás conmtltRclOnes. (;3 decir el paso de unos a otros
estudIOS r1:cnt.ro de los de la Formaclón Profesional Industrial,
se cotlpmr:aráh 6tór¡tandó P?r este ',,:Oept;ro OltecUvo, a cuyo fin
(l,eberti:l ~irlR:h':c;e ¡as.' t:>-etJcioh~s de. la Sf-'i'.fltón rl~ Alumnos del
mismo, :J,-comnañ-ad-as de- los' correspondientes certificados de
t'studios. .

LO Que éomunico :1 V. S. para. slÍ conocimiento y demás
efectos-

Dil;l8· guarde a V. 6.
Madrid, 19 de enero de 197Q.~EI Director general, Angeles

G"llnt>.

Sr, J efe de la &ección de AIUlID10S de IR Dirección General de
Enseüanza Media y Profesional.


